
BOJA núm. 12Sevilla, 1 de febrero 2000 Página núm. 1.223

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 25 de enero de 2000, por la
que se hacen públicos los nombramientos de funcio-
narios del Cuerpo de Auditores de esta Institución.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador
de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de
Auditores de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por el sistema
de concurso-oposición entre funcionarios del grupo A, con-
vocadas por Resolución de 12 de julio de 1999 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 86, de 27 de julio de 1999),
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, proceden los nombramientos de fun-
cionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, el Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas,
en uso de la competencia que le confiere el artículo 21.f)
de la Ley 1/88, de 17 de marzo, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Auditores de la Cámara de Cuentas de Andalucía a los siguien-
tes aspirantes, de acuerdo con la puntuación total obtenida:

Aspirantes DNI

Loscertales Abril, Margarita 28.340.039-Z
González Pol, Enrique 28.408.406-W
García Medina, Martín 29.942.338-H

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los aspirantes, antes de la toma de posesión,
deberán cumplir los requisitos establecidos en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, y la Ley 1/1988,
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Quinto. La presente Resolución podrá ser impugnada por
los interesados en los casos y en forma previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 25 de enero de 2000.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1999, de
la Universidad de Málaga, por la que se nombra Cate-
drática de Escuela Universitaria a doña M.ª Teresa
Labajos Manzanares.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 8 de octubre de 1998 (BOE
de 7 de noviembre de 1998), y de conformidad con las pro-
puestas elevadas por las Comisiones designadas para juzgar
los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrática de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigentes,
a Doña María Teresa Labajos Manzanares en el Area de Cono-
cimiento de Fisioterapia, adscrita al Departamento de Radio-
logía Medicina Física, Psiquiatría y Fisioterapia.

Málaga, 16 de diciembre de 1999.- El Rector, Antonio
Díez de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1999, de
la Universidad de Almería, por la que se nombra a
don Fernando Sánchez Rodrigo Profesor Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el Concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 9 de febrero de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo de 1999),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Fernando Sánchez Rodrigo, del Area de Conocimien-
to: Física Aplicada. Departamento: Física Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 28 de diciembre de 1999.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 14 de enero de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de
1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de
8 de junio de 1994), anuncia la provisión de dos puestos
de trabajo de «libre designación», con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
se hará constar el número de registro personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 14 de enero de 2000.- P.D. (Orden 31.5.94),
El Viceconsejero, Alfredo Pérez Cano.

ANEXO I

Número de Orden: 1.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Comu-

nicación Social (Sevilla).
Denominación del puesto: (Cód. 524430) Secretario/a

Dtor. Gral.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: D.
Mod. accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específico RPT: XXXX-845.
Cuerpo: P -D.1-.
Experiencia: 1.
Area funcional: Administración Pública.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
de puesto de libre designación, convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), resuelve la convocatoria de puesto de libre
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería
de Asuntos Sociales de fecha 8 de octubre de 1999 (BOJA
núm.126, de 30.10.99) y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa; sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes, ante la Vice-
consejería de Asuntos Sociales (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 28 de diciembre de 1999.- El Viceconsejero,
Juan José López Garzón.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 28.476.765.
Primer apellido: Amigo.
Segundo apellido: De la Haza.
Nombre: Gerardo.
CPT: 718000.
Puesto de trabajo: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Asuntos Sociales.
Centro de destino: Residencia Asistida.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Marchena.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1999, de
la Universidad de Almería, por la que se convocan
concursos públicos para la provisión de plazas de Cuer-
pos docentes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.2 de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-


